
FISCALÍAS PENALES DE MONTEVIDEO DE DELITOS SEXUALES, VIOLENCIA DOMÉSTICA
Y VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO DE 1º, 2º Y 3º TURNO

FERIA JUDICIAL MAYOR DIC. 19 Y ENERO 2020

25 al 29 de diciembre Fiscalía  Penal  de  Montevideo  de  Delitos

Sexuales,  Violencia  Doméstica  y  Violencia

Basada en Género de 1º turno

 30 de diciembre al 5 de enero Fiscalía  Penal  de  Montevideo  de  Delitos

Sexuales,  Violencia  Doméstica  y  Violencia

Basada en Género de 2º turno

6 al 12 de enero Fiscalía  Penal  de  Montevideo  de  Delitos

Sexuales,  Violencia  Doméstica  y  Violencia

Basada en Género de 3º turno

13 al 19 de enero Fiscalía  Penal  de  Montevideo  de  Delitos

Sexuales,  Violencia  Doméstica  y  Violencia

Basada en Género de 1º turno

20 al 26 de enero Fiscalía  Penal  de  Montevideo  de  Delitos

Sexuales,  Violencia  Doméstica  y  Violencia

Basada en Género de 2º turno

27 de enero al 2 de febrero Fiscalía  Penal  de  Montevideo  de  Delitos

Sexuales,  Violencia  Doméstica  y  Violencia

Basada en Género de 3º turno
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Resolución Nº 059/2020. 

 VISTO: lo dispuesto por la Resolución Nº 740/2019 de fecha 7 de octubre de 2019.

   RESULTANDO:1) Que por la Resolución detallada en el visto de la presente se determinó la forma de
trabajo de las Fiscalías Penales de Montevideo de Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y Violencia
Basada en Género de 1º a 5º Turno que rigió en la feria judicial mayor (diciembre 2019 – enero 2020).

                              2) Que por Resolución N.º 530/2019 de fecha 22 de julio de 2019 se dispuso el régimen
de trabajo y competencia de las Fiscalías Penales de Montevideo de Delitos Sexuales, Violencia
Doméstica y Violencia Basada en Género de 1º a 5º Turno.

                              3) Que por Resolución N.º 245/2018 de fecha 8 de mayo de 2018 se determinó como
criterio general el régimen de preasignación de las noticias criminales.

                              4) Que atendiendo a lo dispuesto en el ordinal 1º literales C) y D) de la referida
Resolución N.º 740/2019 corresponde establecer el régimen de turnos para la preasignación de noticias
criminales de hechos ocurridos durante la citada feria judicial y que sean competencia de las Fiscalías
Penales de Montevideo de Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y Violencia Basada en Género de 1º a
3º Turno.

CONSIDERANDO: Que es necesario determinar el régimen de preasignación de noticias criminales o
hechos ocurridos durante la feria judicial mayor diciembre 2019 – enero 2020 y que sean competencia de
las Fiscalías Penales de Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y Violencia Basada en Género de 1º a 3º
Turno.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 5 literal G de la ley Nº 19.334 de 14 de agosto de
2015 y artículo 21 literal C) de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017; 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  1°) DISPONER que a los efectos de lo dispuesto por la Resolución N.º 245/2018 de fecha 8 de mayo de
2018 y de conformidad a lo dispuesto en el ordinal 1º literales C) y D) de la Resolución N.º 740/2019 de
fecha 7 de octubre de 2019, la preasignación de las noticias criminales de hechos ocurridos durante la
feria judicial mayor diciembre 2019 – enero 2020 y que sean competencia de las Fiscalías Penales de
Montevideo de Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y Violencia Basada en Género de 1º a 3º Turno,
deberá realizarse según la planilla de preasignación adjunta a la presente Resolución y que forma parte de
la misma.

 2º) NOTIFICAR a los integrantes de las Fiscalías Penales de Montevideo de Delitos Sexuales, Violencia
Doméstica y Violencia Basada en Género de 1º a 5º Turno, al Área de Sistema Penal Acusatorio, al
Departamento de Depuración Priorización y Asignación, al Departamento de Comunicación y a SIPPAU.

 3º)COMUNICAR al Ministerio de Educación y Cultura, al Ministerio del Interior y a la Suprema Corte
de Justicia.
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 4°) PASAR a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones detalladas en la numeral que
antecede. Cumplido, archívese.

Montevideo,

 

.PM/et

 

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2020-33-1-00133-Planilla.odt Sí

Actuante:
Lorena Arriola

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 31/01/2020 14:01:01 Avala el documento
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